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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

I n i c i at i va  c o n  P roy e c t o  d e 
Decreto por el que se adiciona 
la fracción x-b bis al artículo 
44 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, presentada 
por la diputada Lucila Martínez 
Manríquez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México.
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construcción de un retorno para el ingreso a la entrada 
de acceso a la Ucemich (Universidad de la Ciénega del 
Estado de Michoacán de Ocampo, obra que resulta una 
necesidad de la comunidad universitaria, situación que 
dio lugar al resurgimiento de este antiguo problema.

De ahí que sea correcto, incluir en nuestro texto 
constitucional la facultad expresa de este Congreso 
de resolver dichos conflictos, ya que las facultades que 
tiene el Poder Legislativo para legislar, se entienden 
tácitamente concedidas al Poder Judicial respectivo 
para juzgar de la aplicación de las leyes expedidas 
por ese poder, y que la medida de la competencia 
constitucional de un determinado tribunal, se mide, 
en principio, por la competencia legislativa de su 
correspondiente Poder Legislativo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me 
permito someter a la consideración del Pleno de esta 
Legislatura, el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona la fracción x-b bis al artículo 
44 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, para quedar 
como sigue:

Artículo 44. (…)

(…)
(…)
X-B bis. Resolver los conflictos por límites territoriales 
entre los municipios del Estado.

Transitorios

Primero. Remítase el presente Decreto a los 
Ayuntamientos del Estado, así como al Concejo Mayor 
de Cherán, para que emitan el resultado de su votación, 
en los términos de la fracción IV del Artículo 164 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Notifíquese el presente Decreto al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento 
y publicación respectiva.

Tercero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a 18 de octubre de 2018

Atentamente

Dip. Lucila Martínez Manríquez

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Lucila Martínez Manríquez, Diputada integrante de 
la Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán por el Partido Verde Ecologista 
de México, con fundamento en los artículos 36 
fracción ii de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 8° fracción 
ii, 234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán, someto a la 
consideración de esta Honorable Asamblea la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción x-b 
bis al artículo 44 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La distribución de competencias es la nota 
distintiva del estado federal y del acierto o desacierto 
de los constituyentes locales, de ahí la importancia de 
que todas las autoridades emanadas de los tres poderes 
tengan reconocidas expresamente sus atribuciones y 
facultades, pues de ello dependerá el éxito o el fracaso 
del sistema jurídico del Estado.

Cuando el Constituyente Queretano decidió 
constituir la República Federal, creó los órganos 
necesarios a efecto de que dentro del territorio nacional 
funcionaran dos órdenes jurídicos coextensos, 
diferenciados sólo por razón de la materia, el federal 
y el local.

En este sentido, tenemos claramente deslindados 
los campos de acción de todos los poderes, así como 
sus facultades, por ejemplo, en el artículo 73 de nuestra 
Carta Magna, se encuentran reservadas las facultades 
del Poder Legislativo Federal, y las que no se enumeran 
ahí, quedan reservadas a los Estados.

En este sentido la materia de la iniciativa que vengo 
a presentar no es de las reservadas para el Congreso 
Federal; es así que el artículo 44 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, establece las facultades de este Congreso, 
el cual no tiene plenamente reconocida la facultad 
de resolver conflictos por límites territoriales entre 
los municipios del estado, no obstante la ausencia 
de dicha facultad en la práctica, este Congreso sí ha 
resuelto este tipo de problemas, lo que considero no es 
lo correcto, ya que esos actos aunque son soberanos, 
carecen de disposición constitucional expresa, lo que 
puede redundar en falta de certeza jurídica.

Han sido varios los conflictos suscitados entre 
municipios michoacanos, como es el caso de 
Coahuayana, Aguililla, Tancítaro, así como los 
municipios de Jiquilpan y Sahuayo, los cuales 
actualmente se encuentran en disputa por la 
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